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Téngase en cuenta que sobre las gestiones de notificación personal del 

demandado mediante mensajes de datos, enviadas el “2021-04-24 11:50”, 

el despacho se pronunció en auto de 21 de mayo de 2021.  

 

Se insta a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo solicitado en 

la aludida providencia allegando las evidencias de la forma como obtuvo la 

dirección electrónica suministrada del demandado.  

 

De otro lado, visto lo solicitado por el Banco de Bogotá, por secretaría 

infórmese el número de cuenta en la que dicha entidad deberá constituir el 

depósito judicial producto del embargo decretado en este asunto.  

 

Las respuestas allegadas por los bancos GNB Sudameris y Bancamía sobre 

la no vinculación del demandado o que no tiene productos con la entidad, 

se incorporan al plenario y en conocimiento. 

 

Téngase en cuenta que Bancolombia dio acuse de recibo al oficio No. 610 

del 21 de mayo de 2021 remitido vía correo electrónico. 

 

Asimismo, la comunicación aportada por Banco AV Villas informando el 

registro de la medida cautelar e indicando que el saldo se encuentra 

protegido por el límite de inembargabilidad, se agrega a los autos y en 

conocimiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-44 de 15 de marzo de 2022 


